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E D I C T O 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE CÚCUTA 

 
EMPLAZA A: 

 
Los herederos determinados e indeterminados de AMINTA TORRES DE 
PEÑARANDA (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 27.834.956, que se crean con algún derecho a intervenir dentro de la 
solicitud de Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas radicado bajo el No. 
54-001-3121-002-2021-00197-00, respecto del inmueble rural denominado “Valle 

Verde” ubicado en la vereda Alto Viento del municipio de Cúcuta, departamento 
Norte de Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 260-
72818 y código catastral número 54-001-00-02-0004-0234-000, con un área 
georreferenciada de 174 Has + 813 m²; y que se encuentra dentro de los siguientes 
linderos: “NORTE: Partiendo del punto 5 en dirección sureste, en línea recta, pasando por 

el punto 6, y el punto 7, hasta llegar al punto 17, en una distancia de 675 metros con el 
señor Carlos Parra. Partiendo del punto 17, en dirección sureste, en línea quebrada, 
pasando por el punto 48, el punto 8, el punto 9, el punto 10, el punto 11, el punto 47, el 
punto 12, el punto 13, hasta llegar al punto 14, en una distancia de 1384,4 metros, con el 
señor Miguel Arbeláez. ORIENTE: Partiendo del punto 14 en dirección suroeste, en línea 
quebrada, pasando por el punto 19, el punto 42, el punto 15, hasta el punto 16, en una 
distancia de 810,3 metros, con el señor Jesús Ojeda. SUR: Partiendo del punto 16, en 
dirección noroeste, en línea quebrada, pasando por el punto 41, el punto 20, el punto 40, el 
punto 21, el punto 39, el punto 38, el punto 37, el punto 22, el punto 36, el punto 35, el punto 
34, el punto 33, el punto 32, el punto 31, el punto 30, hasta el punto 1, en una distancia de 
2058,5 metros, con carreteable Alto Viento - Puerto Nuevo. OCCIDENTE: Partiendo del 
punto 1 en dirección noreste, en línea recta, pasando por el punto 50, el punto 2, el punto 
49, el punto 3, el punto 44 y el punto 4, hasta el punto 5, en una distancia de 1182,6 metros, 

con la vía que conduce de Cúcuta a Puerto Santander”. 
 
Lo anterior para que, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del 
presente edicto, comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos, teniendo en 
cuenta que conforme a la anotación 29 del certificado de tradición y libertad del folio 
de matrícula inmobiliaria Nº 260-72818, AMINTA TORRES DE PEÑARANDA 
(q.e.p.d.) figura como titular inscrita de derechos reales sobre el predio solicitado en 
restitución y quien además se hizo parte en la etapa administrativa de esta solicitud. 
 
El presente edicto debe ser publicado en un periódico de amplia circulación nacional 
como el “EL TIEMPO” o “EL ESPECTADOR” y en medio radial también de amplia 
difusión nacional. 

 
Dado en San José de Cúcuta, el 21 de marzo de 2023. 
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